
ACTA DE DIRECTORIO Nº 768 

 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 12 días del mes de mayo de 2025, siendo las 16:00 

horas, en la sede social, se reúnen los Sres. miembros del Directorio de GDM ARGENTINA S.A. 

(en adelante la “Sociedad”), cuyas firmas obran al pie de la presente, encontrándose presente 

asimismo el representante de la Comisión Fiscalizadora, el Sr. Leandro Manuel Justo. Preside la 

reunión el Presidente de la Sociedad, Sr. Ignacio Mario Bartolomé, quien luego de verificar la 

existencia de quórum necesario para sesionar, declara abierto el acto y somete a consideración de los 

presentes el siguiente Orden del Día: 

 

1.  Consideración del retiro voluntario de la Sociedad del Régimen General de Oferta 

Pública para la emisión de Obligaciones Negociables.  

 

Toma la palabra el Sr. Presidente y recuerda que mediante Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el 14 de abril de 2025, se resolvió el retiro voluntario de la Sociedad del 

régimen general de oferta pública para la emisión de Obligaciones Negociables, delegándose en este 

Directorio la determinación de la oportunidad para efectuar dicha solicitud ante la Comisión Nacional 

de Valores (“CNV”), así como la realización de todos los actos necesarios o convenientes para su 

efectiva implementación. 

 

El Sr. Presidente manifiesta que resulta oportuno solicitar a la CNV la autorización para obtener la 

conformidad administrativa a dicho retiro voluntario y, asimismo, iniciar las solicitudes 

correspondientes ante Bolsas y Mercados Argentinos S.A. ("BYMA") y A3 Mercados S.A. (“A3 

Mercados”). 

 

En consecuencia, el Sr. Presidente mociona para que: (i) se apruebe el inicio de la solicitud de retiro 

voluntario de la Sociedad del régimen general de oferta pública para la emisión de Obligaciones 

Negociables ante la CNV; y (ii) se apruebe el inicio de las solicitudes correspondientes ante BYMA 

y A3 Mercados. Luego de una breve deliberación, se aprueba por unanimidad la moción del Sr. 

Presidente.  

 

2. Autorizaciones. 

 

Por unanimidad, se autoriza expresamente e indistintamente a cualquiera de los directores, así como 

también a Daniel Micheloud; Lucas Degrossi, Mariela Rodriguez; Luciana Denegri, María Victoria 

Pavani, Julián Alejandro Ojeda, Mora Mangiaterra Pizarro, María Carolina Pilchik, Martina Puntillo, 

Carlos Nicolas Saúl Lucero y/o a quien ellos designen, para que cualquiera de ellos, actuando en 

forma indistinta, suscriba toda la documentación necesaria, de conformidad con la legislación vigente, 

en relación a la resolución adoptada en el punto anterior, ante la Comisión Nacional de Valores 

(CNV), Bolsas y Mercados Argentinos S.A. (BYMA), A3 Mercados S.A. y/o cualquier otro 

organismo público o privado, o repartición gubernamental que resulte aplicable. Dicha autorización 

comprende, sin limitación, la suscripción de instrumentos públicos o privados aclaratorios, 

rectificatorios, complementarios o modificatorios; la facultad de compulsar y tomar vista de 

actuaciones; contestar vistas; impulsar trámites; efectuar notificaciones y presentaciones; suministrar 

información; adjuntar, desglosar y/o suscribir toda la documentación necesaria; aceptar o rechazar 

observaciones que los organismos mencionados o los que correspondan realicen o soliciten; retirar 

certificados y toda otra documentación pertinente, así como otorgar y suscribir los instrumentos 

aclaratorios, rectificatorios, complementarios o modificatorios necesarios y realizar todos aquellos 

actos que fueran menester para obtener la salida del régimen de oferta pública de la Sociedad, así 

como para la negociación y/o listado en los mercados seleccionados, con capacidad para suscribir la 

documentación necesaria a tal efecto. 

 

Finalmente, el Sr. Leandro Manuel Justo, deja constancia de la regularidad de las decisiones adoptadas 

en la presente reunión. No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 16.30 

Horas. 

 

Fdo. Ignacio Mario Bartolomé – Bernardo Bianco- Leandro Justo.  


